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Acuerdo Xo 79 i
Tégucisalpa. D. C... ¿0 de enero de 1960.

En aplicación al Artículo 6 de la;. Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e ingreso.-! vigente.

El PresidetUe de !a República^

acuerda:

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
— i wi - — ■> r

ADM INISTRACION DEL DOCTOR R A M O N  VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Líe. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lie. Virgilio Joya Montado

NUM. 17.90a

N* 1212.—¡Nombras1 G uardia del 
Presidio de la  ciudad de Y uscarán, 
al ciudadano Antonio Bonilla P e r-  
domo, en sustitución de Anvulfcr 
Sauceda.

W  1213.—-Nombrar P orte ro  de la 
Gobernación Política del D eparta
m ento de Intibucá, al ciudadano Jo 
sé Arcadlo Vásquez, en sustitución 
de M artín  Sánchez, quien renunció.

N ’ 3214.—N om brar G uardia deJ 
Presidio de la  ciudad de Choluteca, 
a los ciudadanos Alfonso Nüñez y  
Antonio C arranza, en sustitución 
de Camilo Medina y  Ju a n  Baqueda-

p —Efectuar el desglose siguiente A C U E R D O S

TÍTULO XIV

RAMO DF> RECURSOS NATURALES 

CAPITULO i  ’ .

SECRETARÍ A DE RECURSOS NATURALES

4-.—Oficina Técnica de E-tucho.- de Celulosa > Papel 
i Asignación para doce meses i

111-1-011-111 0 1-M Jefe, L 700.00 ................................  L 8.400.00
11M-011-1U 0 2-M Secretaria. L 300.00 ..................  3.600.00

SUMA ...................................................  L 12.000.00

2"—Las cantidades del A? si ose anterior se deducen de la Par
tida 1-G .Asignación Global que se utilizara de acuerdo con varias 
clasificaciones, de la misma Sección. Capítulo y Título antes mencio
nados.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

30 de junio  de 196%. |
N'" 1207.—Nombra-r Soldado de 

la Gobernación Política del D epar
tam ento  de Yoro, al ciudadano 
A lejandro G utiérrez Cruz, en sus- 

: titución de Santos Antonio C ana
les, quien renunció.

to r  M anuel Valdez, respectiva
mente.

N 0 1209-—N om brar G uardias del 
Presidio de Ju ticalpa, Olancho, a  
los ciudadanos Ju a n  A lcán ta ra  y  
Tullo M artínez Henríquez, en sus
titución de Francisco Merlo Lobo y 
Angel Inestroza.

N  1208.—N om brar Cabo y  Sol
dados de la  Gobernación Política? 
del D epartam ento de Copán, a  los 
ciudadanos José M aría Peña, B er
nardo Peña y Rigoberto Brazo, en

N° 1219 .—N om brar G uardias del 
Presidio de la  ciudad de L a  Paz, 
a  los ciudadanos Felipe González, 
Felipe Mendoza H ernández y  Ce
lestino Márquez, en sustitución de

sustitución de A lejandro Grande B eltrán  Hernández, Ram ón Serra-
Lara, A rtu ro  S antos M adrid y  V ie rto y  Donaldo Meddona.do Jim énez.

Acuerdo N° 81

N p 1215.—N om brar mozo de com
pras de la  Penitenciaria C entral, 
a] ciudadano M arcó Antonio Am a
dor Coello, en sustitución de .V-sús 
E lias Serrano, quien renunció.

N 9 1216.—N om brar E nferm era de 
la  P enitenciaria C entral, a  la  ciu
dadana B lanca H errera, en  su sti
tución de Micaela de Jesús Bac-a- 
h o n a  S ilva, quien renunció.

¡NP 1217.—N om brar Guardias del 
Presidio de Nacaome, a  .los ciuda
danos : Valeriano Reyes Berilos, 
R esalí M edina García*, M auricio 
C árdenas Bonilla y  José A. N ieto  
M ejía, en sustitución de Sixto A rias 
Yanes, E leuterio O rtiz Girón, San
tos Rene Jim énez y  Antonio Osor- 
to  C errato.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bu eso Arias.

Acuerdo N° 80

Tegucigalpa. D. C.. 20 de enero de 1960.

En aplicación al Artículo 72 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República.

acuerda:

1°—Ampliar !a Partida siguiente:

TITU LO  VI

' RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPÍTULO x a  

EDITORA NACIONAL 

1.—Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varías clasificaciones L 27.057,12

.. r” Para atender a la ampliación anterior, amplíase la ■estima
ción deí siguiente Ingreso de] Presupuesto General de Egresos e Ingre
sos vigente:

/  VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Fcff0 m a í f i r ia!es v productos de Talleres. Talleres del
r~ ted? • • * , .................................................... .......................  L 27.057.12

■̂ ■Comuniqúese
R. Villeda Morales.

cíen da ̂ ^ecretar*° ^  Estado en los Despachos de Economía y  Ha*

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D. C.. 20 de enero de 1960.

Visto el oficio que dice: "Dirección. General de Tributación D> 
recta.—Tegutágalpa. D. C,. 19 de enero de 1960-—N° AJ-199-A.— 
Señor Ministro: Tengo a bien informar a Ud. que del Fondo Reinte
grable, he pagado las siguientes cantidades en concepto de devolución 
por exceso hecho en Ja retención en la fuente durante el ano de 
1958: así: ,

Empresa Mercantil

N? 121-8.—N om bar S ecre taria  de 
la  Gobernación Política del D epar
tam en to  de Copán, a  la  ciudadana 
I rm a  H ernández, en sustitución de 
O felia P ortillo  B., quien renim ció. 
26 de junio de 1962.

N ? 1219.—N om bar G uard ia  del 
P residio de OlanchííJo, Yoro, al ciu
dadano Coronado C ruz Díaz, en- 
sustición de Urbano Andino Osa-

Héctor Alfonso Pineda L ó p e z ..............; ...................................  L '45.50

Contribuyentes Iridividuales

M argarita M. de A lo n zo .................................... , • .  - ..................  15.00
Aura Julia M urillo de M a tu te ...................................................  28,00
Zonia Guardíola Cruz ..................................................... .. ’ 45.00
Peter L. Lorio G arland ........... ...................................- ____ 48,27
José Molina C ísheros..............................................................  .10,50
Zoila M argarita Montes P. .......................................................  17.01
Carlton Padgett H o w a rd ............................................................  61.56
E. Georgina Flores Águilar ....................... ................................  14,60
Ondina Aguilar V a re ía ........... ........................ ............ _............  67,50
León Beckman L e s te r .....................................................7 ..........  51.32
Francisca Guerrero M e j í a ..........................................................  21,60
César A. Santos O s e jo ...............................................................  3,08
Enrique Zúniga R o d ríg u ez ................  9.08
M argaret E. Lyons .................................    32.74
Julián Payne Haye$ ..................................   22,26
Edmond F. Bemis Jr, .......................................... ................. .... 30.05
Raúl Alberto Espínoza R í o s .....................................................  28.95
César A, Méndez Ríos . — ................................. , . ............. 13.83
Enrique Ortez C o lín d re s .......................     35,72
Juan Antonio Cisneros S. .........................................................  49.00
Santos de Z a y a la ...........................................................................  10-00

TOTAL ........................I ......................... L 665.57

(Pasa a ¿a Página N9 2)

güera.

N 9 3 220.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Jo rge  A lberto C as
tro  y  M atilde A ugenia Défagp, ve
cinos d e  S an  P edro  Sida», Cortés.

N 5 1221.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio  civil, a  Fulgencio Melén- 
¡ óez y  Soledad Banegas, vecinos de 
Tocoa, ‘Colón,

N* 1222—N om bar Delegado de 
M igración en El Espino, Cholute
ca, al ciudadano Salvador M ourra, 
en sustición del señor C arlos A r
m ando Pinél, quien Falleció.

N° 1123.—D ispensar la ' publica
ción de edictos p a ra  contráer m a
trim onio civil, a  C ésar O scar Du- 
rón Zúniga y  A na M aría Gómez 
Enam orado, vecinos de Tegucigai
pa, D. C .

TU 1124.—Dispensar lá publica
ción de deictos para eonrtaer ma
trimonió civil, a Lucio R, Chocón 
Hernández y Lidia, Fiados, vetónos 
de Puertos Cortés. '
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.  - , „  u. ^ ¡ .  , ,  hicifr-jn1 h i  el Estado durante el ¡irímer se- ¡ gente, a partir de la fecha «i que¡ Acuerde .V %
<« aso 1960. 5 5 “ U .  »• C,<b conformidad con ti  uecreio a---»- r-'J A pi ~J “ !

íivo el 12 ¿e junio dei año pasado, previo examen de .2- declaración; jo— g^ncQ Central de Hondu-
. t - •" ? 4 _A 'i - wlai ___ P « c ./v o  n f  C i ñ o *“ \ í  ÍTól '̂fr'rVx --t1, ? /  J t T

l a  sum a Ind icada de L ñ t e ^ . — Jiu p  ^enw m enic.— 3 e u o , - ^ j  y * » *  - £ ¡ ^ ^ 0  ¿el 
Bueso. D irector Genera!.— A] señor M inistro de Econom ía ) H acienda, ¿envicio de am ortización y  pago 
S u  D espache"! ' de las mismas.

P o r  tan to ; e] Presidente de la  R epública, ¡ 5r'— El im porte de los intereses
acuerda: ; que devenguen las Letras se ira-

Epatará a la Partida 2-G intereses ( 
Que por la Tesorería General de ja República, se de\nieiva a r1 S0}jTe Letras de Tesorería. Sección! 

Director General de Tributación Directa, ía suma de A  665.5 t i  seis- 12 Interese; de la Deuda interna. | 
'cientos sesenta y cinco lempiras cincuenta y siete centavos de que s? ¡ Capítulo II. Título VII Crédito ! 
ha hecho mérito, can ti dad que fue pagana en concepto d; dovolucio- público del Presu cuesto General | 

ties por escaso registrado en la retención i-n la fuente drl^ Impuesto Egresos e Ingresos de 1960. 
sobre la Renta durante el año de J9o8. a las personas nominadas an- ¡ 
jerlormeníe,—Comuniqúese.

jformídad con el Artículo 55. p¿- ¿e 1Q&Q 
rrafo 2" del citado Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. VtrxEiM Mojí a les.

25 de er?r

El Presidente *  b

ACUERDA:
Nombrar a la señoritaEl Secretario de Estado e n l o s ’r p  > ^-,^n.0Hta Mari? r

^pachos de Economía y Ha- *rat/  C.icmisía Meca--D& 
deuda.

JorSe Bupso A ruis.
: Rentas del Departamento T  £
ije, «“!“  de'Mgtó d „ ¿ ;  ¡'
dos primeros meses --- ; -

Acuerdo _V’ 88

- j  fc« s] desor,
peno d s su cargo, e] 30' /  x  
sueldo que asigna el Pr Gei

.General de Egresos e l n S ^ '  
Tegucigalpa. D. C.: 25 de enero’gente, de conformidad e ^

! de 1960.

EJ
cien da.

69—Aj vencimiento de las Le-1 
j tras, el Banco Central de Hondu- j 
I ras cargará la cuenta de la Teso- 

^ a'I  rería General de la República, en- 
I víando a esta la nota de débito co- 
j rrespondínte, y sendas copias de 
I la misma a la Secretaría de Eco- 
| norma y  Hacienda, a la Contra] o- 
jría General de la República y a 

D‘ C'! 20 ^  ener° J- Antonio López. Agente de ¡fe Contaduría General de la Re-

R, Yilled'a Moicvles . 

icretario de Estado cu ios Despachos de Economía y

Jorge Bueso Arias.

, , . . - - con jai 1,
j tremo 00, párrafo 2a de] <■ F

El Presidente de la República ¥  l a feÁa

Acuerdo Nü 88 Agencias de Especies Fiscales

1960. Especies Fiscales en Goascorán y ¡ pública.— Comuniqúese.
Vista la solicitud presentada el ñangue, en sustitución del señor i jp  Villem  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Arcadia R o y e »  de Banegas, '.Despachos de Economía v Ha- 

Agente de Especies Fiscales, en hienda.
San Lorenzo. i

; Jorge Bu eso Arias.
2‘:—Los nombrados devengarán

el 80c;
P«

e lnc 
cc
de] cítadt,

jen que tome posesión de 
•to.—Comuniqúese. " ^

Nombrar a la señorita Dilcía j  ̂í-.s-EDa SIorales,
Cacares Vásquez. Secretaría de l a ! £l Secretario de Estado ^  \ 
Editora Nacional de San Pedro j Despachos de Economía v íT 
Sula. en sustitución-de la señorita!cíenda. ' a'
María Antonia Espinoza. que re- j 
nuncio, í

ACUERDA

Jorge Bueso

Acuerdo N" 91

durante los dos nrimeroc meses j
Acuerdo Nf' 86

ofrece .del presente mes por el señor J. Pastor Tobar, que renunció.
Fiscal de la Cámara de Comercio 
e  Industrias de Tegucigalpa. con
traída a pedir que se apruebe la 
modificación que la Asamblea Ge
neral de aquella Institución, en 
fecha 16 de diciembre de 1956-
hizo a  la letra o) del Artículo 5 en desempeño de sus cargos, el l 

- dei Reglamento Interior de la Cá- go% del sueldo asignado "en el i 
mara de Comercio p  Industrias de Presupuesto Gí\ieral de Egresos ef Tegucigalpa. D. C.. 22 de enero 
Tegucigalpa, en el sentido de que ingresos vigente, de conformidad!de 1960.
¡a cuota mensual de los socios se- con ei Artículo 55. párrafo 2n deí
rá la que determine la Asamblea citado Presupuesto, a partir de la 1 ^  Presidente de la República 
General de. la  Cámara. fecha en que tomen posesión d e !

: Considerando: Que la Asamblea suy  respectivos puestos. — Comu-;
.( General ¿de la  Cámara de Comer- ni9ue¿e. | Nombrar al Licenciado Abraham ,

üene Facultades para reformar p Villkíí.a Moralls. i Bennaton Ramos. Asesor en Ad-
su Reglamento Interior, al tenor  ̂ j ministracíón Fiscal, en la Asesoría
•del Artíctílo -35 del mismo Regla-. El Secretario de Estado en los-Técnica dependiente de la Secre- 
Tjxentíí, : , Despachos de Economía y Ha- j tana de Economía y Hacienda,

La nombrada devengará duran- j" 
te los dos primeros meses en el} Tegucigalpa. D. C„ 25 de en?-* 
desempeño de su cargo, el o()% de 1960. >b
del sueldo asignado en el Presu- j , ,
puesto General de Egresos e lu- \ rre?sítente de la Repúblícá

ígresos vigente, a partir del prl- j acuerda.
'¡mero de febrero próximo, de con-j
jformidaá con ei Artículo 55. pá-i Nombrar a la señora Majp 
rrafo 2f> deí citado Presujnjesto.-—' Amagando Chacón, Oficinista^ 

| Comuniqúese.

ACUERDA;

.cauóg rafa  de l a Admimstrawa 
} de Rentas de] Depto. de La Par 

R. Yn.tcoA  M orales, je n  sustitución de la Sriía. Sonía
r ., - i r  , 1 i Í Boda» Suaao. qut  Temmtáó.Li secretario iG Estado en ios j

Desjiaebos de fleo nom ía y Ha- p  Ea nom brada devengará durante 
cíenda.

Por tanto: -el Presidente de la 
República.

ACUERDA;

tienda,

Jorge Bueso Arias.

quien devengará el sueldo tope que 
[asigna el Acuerdo N9 63 emitido 
) a través de la misma Secretaría,

- los dos- primeros meses en el 
'empeño de su  cargo, él 80% él 
j sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreses vi
gente, de conformidad con e¡ Ar
tículo 55, párrafo 2- del citado

TegucUtlua. D. C.. 25 j .  íM ro lPre5nPues,°- * *  !i W*
de 1960 " i€n <fUe íome posesión de su car-

j go.—Gomuníqucse.
En aplicación a l Artículo TO de}

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N '1 89

Icón fecha 15 del presente mes. a í 1̂  Disposiciones Generales dei |
™ j Presujiuesto General de Egresos e |

R. Villeda Morales.

4 j  o í p a r tir  del prim ero del m es en cur- i presupuesto Lrenf
A cuerdo ¡V 85 !.jo ._C om um 'queSe. jlig re eo s  «g en te .

Aprobar ía reforma del Artícu-' 
lo 59 Letra c) del Reglamento In-
.ferior de la Cámara de Comercio Tegucigalpa. D. C . 21 de enero] p  y  MorílTs i El Presidente de ía República
^  Industrias do Tegucigalpa, he- de 1960. \ ' ULU)A -«ojíale-. ,

1̂ AUamI>leaf GJ ‘ne^  ¡ Considerando: Que la C o n tad aL  £l ^ crfcLY b  Eítado Én ]os 
.-dicha Enüdad con focha 16 de ^  General de k  Rep¿blíca y ja |Despachos de Economía y Ha- 
- diciembre de 1956 Articulo que; Contralon- Geperal J  la J  ¿,;cienda. 

ad e lan ta  tendrá ía^xgmeme re- bUca> ^  ^  funciones |

Lí Secretario de Estado en los 
-Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

rdascionz Aiticulo d": Para ser . - i n* -- n  ¡~ ^ y  . . ..  a . las que teman la Dirección. Gene- ■:áocio de la  Camara de Comercio e , ? „  . , t -i. i cT^ v  - 3 rr - i * ral de Rentas y t i  I nbunal Supe- ¡i Industrias do iegucigalpa, se re- . , r  , c j ¡r  bj ¡nor de Cuentas, nara k>s efectos-

Jorge Bueso Arias.

.Acuerdo Nn 87

ALU Eli DA:

T*—Ampliar dentro del Título! 
Cuíco, Poder Judicial, la siguiente! 
Partida: í

■quiere, a} . . . . . . . .  u; - - - - - - - - * Decreto Legislativo NTí> 53 deí i
V . Cr*ei -10- f  G - 112 do febrero de 1952. han emi-i Tegucigalpa, D. C., 23 de enero

E! Presidente de la República 

ACUERDA:

ras V ía cuota mensual que l a | uuV.r* *'.emisión de Letras de Tesorería./Asamblea establezca".—Comúní- *
. quese

U. V illlda Mokalu=.

El Secretario de Estado en los .t, 
T)espachos de Economía y Ha- j 
■cíenda, j

jorge Bueso drías.

Acuerdo 84
Tegucigalpa. D. C.. 21 de enero ¡ 

«3e 1960.

(Si Preriderite de la República
ACUERDA'.

: Por tanto; De conformidad con ,1
¡d Decreto Nr’ 53 de 12 de febre-j i-n.v. ^
■ro de 1952, e] Presidente de ís \ T'—Cancelar el nombramiento t~&'

ica. |dei señor Edmundo Valladares, co- \
- _ . J mo Asistente del Censo Agropecua-i
i " C 'RDA* jrio. en la Sección de Censos, de-j
| l 9—Autorizar la emisión de t6 ) |pendiente de la Dirección General j
[seis Letras de Tesorería con valor-de Estadística y Censos. i
Ue ( l  500.000.00j quinientos mi!| ^ -N o m b ra r  a] señor Wilfredoí 
lem p as  cada^nna; y j 3)^ a n c o jCísnero?_ dei C _ , „ ;  2

C A P U L L O  i

CORTÉ SUPREMA DE 
JUSTICIA

1.—Corte Suprema de Justicia 
(Asignación para doce meses)

con valor de (L 100.000.00) cien e n s o

i t - ¿ j  jvwui.ut¿uii »ir.t aerjiur i.Li-1Poder
20,—La; Letras que se emiten ¡ mundo Valladares, quien pa?ará j Comuniqúese.

, x- i r  '-devengarán un interés anual de dos a d^isempeñar otro carao-,
1 -p V a n !* »  p s«  d  ¿«m pe-.p» ^  <2^  v «Bdato,.! \  . .

üo  i  los cargos < p  a coat mua-■ j  j o ' ¿  ¡ in i .  de! a5o E> / ombfad° Í**BS*r*  dorante 
e detallan, dependientes o t¡ - los dos primeros meses en el de-- c« m  se

is. Administración de Rentas del

Acuerdo N9 92-

Teguciaalpa. D. C., 26 de enere, 
jde 1 9 6 0 /

¡ De coníormidad-con el Articulo 
¡v m . Sección 2, inciso a) A» 
j Convenio Constitutivo del Baü» 
! Interamerieano de Desarrollo:

El Presidente de la República

acuerda: -

1 I 9— Nombre)r Gobernadores de 
‘¡parte de] Gobierno de Hondura 
[ante el Banco ínteramericon 
íDa=arroI!c. a  las persona^ sigrier.- 
j tes:2

-------- -—■} Gobernador Propietario, Uc-̂ *
L 2,4¡00.00Uiado Jorge Bueso Arias. _ 

. . . .  [ Gobernador Suplente,
ampimcion ^anterior se ;a0 Roberto Ramírez: y

1— Que la Secretaría «fe ^  
Exteriores extienda s ^ 

ados las credenciales ^  
i tilo.—Comuniqúese.

R. Viixeda M o -^ 5-

6-M Mecanó
grafos,

5, u n o 
más. a . . 
L 200.00

cada uno

R. Villeda Morales.
E] ^cereta tí o de Estado en los j Eí toecretario de Estado en

sempeno de su cargo, el 80 G  del c:en¿aDespachos de Economía

departnmen'o ¿c \a l!c , las pw- ‘ 3*—Las Ltiras esiarán g^ran!i-} ?ue*do asignado en e] Presupuesto *
parias siguientes: zad&; con Ic>; ingreso; que perci- i General de Egreso? e Ingresos vi- j

Ha-‘Despachos de Econom-’í  
í deuda, por la ley.

los
B*

Jorge Bueso Arias. Ramiro Cahai&s Pind'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Sé

i v° 93 
ACO»®0 ■

r̂ D- c" 26áeraMU

ACüEED¿:
, „  ,  fe señorita Jdiotó 

-’ír >? ! Raadale. Mecano™- 
de Auditoria de

íi & ,  Í L s  dependiente de
* f v í *  General de Aduanas 
k Aad*>n? ^directas, quien 
f ^ d u r a n t e  los dos primo- 

— el'de*-mlieno de su

cargo, el 80% de! sueldo que 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de con* 
fonnidad con el Artículo o5, pá
rrafo 2o del citado Presupuesto, a 
partir de la fecha en que torne 
posesión de su puesto.—Comuni
qúese.

R. Y í iXEDa M orales.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y 
eienda.

Jorge Bueno Arias,

Ha-

el Ministerio de Economía y Hacienda. s?gún varia? clasificaciones d: eí Banco Internacional de Recons- 
la misma Sección. Capítulo v Título ames mencionado?.—Coxnuni-;truccion y Fomento son de » - - -  

y ;S 500.000.00 (L 1.000.000.00) ™quese.

El
rienda.

R, \T lleda Moííales. 

teretarío de Estado en los Despachos de Economía y

Acuerdo A ' 95 j

Tegucigalpa, D. C- 26 de m ere \ 
de 1960. !

Acuerdo N'? 94

Tegucigalpa. D. C., 26 de enero de 1960. 

al Artículo 6. de las Disposiciones Generales
Ingresosfn aplicación

i. r  o-trv funeral de Eerresosje1 presupuso Lreuerat - --
El Presidente de la República,

vigente.

El Presidente de

4CUERDA 1

ÍL
1$ 1.000.000.00) (L 2.000.000.08^
¡ respectivamente.

rj ii Considerando: Que el Gobierne^
¡ de Honduras, hasta la fecha hs¿ 
¡ aportado al F ondo .Monetario La- 
] ternaeiona! la cantidad de —
¡S 125,000.00 en oro y L 102.118-4(> 

ras. nueve centavos, de que se h a ' en efectivo y a! Banco Internado- 
hecho mérito.— Comuníauese. na] de Reconstrucción y Fomento

„  * \% 20.000.00 v L 7.200.00.R. \ itxeda Morales. ¡ ;
; Considerando: Que el Gobierno 

ótica i El Secretario de Estado en los¡ha depositado en el Banco paga- 
í Despachas de Economía y Ha- j ré¿ p 0r vaj0r de p 647,381.60, a:

Jorge Bueno Arias.

!

Reformar el Acuerdo N*3 60, j 
emitido por la Secretaría de Eco-! 
nomía y Hacienda con ’ fecha 15 ¡ 
del mes en curso, en el sentido a t

j cíen da,

Jom e Bueno Arias.
■ favor del Fondo Monetario Inter-
I nacional y por la suma d e ........... -
?L 352.800.00, a favor del Bancfc 
j Internacional de Reconstrucción y  
i Fomento.

acuerda;

p_Efectuar el siguiente desglose.
t í t u l o  v i

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPÍTULO V

CONTADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1.—Contaduría

Clasificaciones Pda. Descripción

035.2-011-111 0 1-M C ontador.........
033-2-011-111. 0 2-M Secretaria 
035-2-011-111 0 3-M Escribiente^ - . .
033-2-011-111 0 4-M Archivero........
033-2-011-111 0 5-M Conserje.........

que el nombramiento de los seño
res Artemio Castillo y Raúl I. Ki- j 
xon, en la Administración d e ; 
Aduana de Roatán, será en la si- j 
guíente forma: j

GuardaUira \

Paúl í, Kixon, Guarda.

Servicio de Lanchan

Artemio Castillo, Guarda 
| torista.—Comuniqúese.

Tegucigalpa. D. C.. 27 de enero 
de 1960

£i Presidente de la República
ACUERDA;

Tota! Sección 1 .......................  6

Plaza
Asig. 

s Mensual
, Asig. 
Anual

. .  1 L 800.00 L 9.600.00
. 1 225.00 2.700.00

2 150.00 3.600.00
. I 2(30.00 2.400.00
. 1. 100.00 1.200.00

. 6 L 19.500.00

í. —/egresos. Egresos, Instilaciones Autónomas, Semi-Oficial-es^ 
Proyectos Cooperativos y Distritos y  Municipios

Acuerdo N7,? 97
Por tanto: e! Gobierno y  eL 

Banco vonvienen en lo siguientes

V-—El Banco asume la obliga
ción de pagar la suscripción a i 
Fondo Monetario Internacional d&

, , . , , conformidad con Va Sección 3, éeb
! 1 Aprobar en todas sus partes j Artículo ff l M  Acuerdo ep
¡el contrato que literalmente dice: ¡p 0 n d 0 Monetario Internacional., 
í ‘Contrato.—Jorge Bueso Anas- finnando nueV0g pagaré3 a favor-
¡en su carácter de Secretario de Es- \M  Fcmdo Monetario Internado- 
;tado en los Despachos de Econo-lnal v devo^ endo al Gobierno &- 

? ‘ j ^ y  Hacienda que en adrante Hondura. ]os áste había otor, 
"El Gobierno', y To- gado a fav0jr de aqae] organismo.

R, Ytlleda Morales. !m3= !XD -^on^  ]ce^ e£1' j El Banco acreditará ia cuenta dé!
i dente del Banco Central de Hon-¡Bailco Internac¡01M¿  de Recon5_

El Secretario de Estado en los duras, con funciones de Presiden- ¡tnicción Fomralo p0T l a SWd: 
Despanhos de Economía, y Ha- ¡te po i ausencia del Titular, que en jde p  352,300.00 v devolverá ai' 
cien da, !0 sucesivo se llamara "El Banco -; Gobierno de Honduras íos pSgae-

¡ambos debidamente autorizados,! , .  que éste había fírniado- a fa_
Jorge Bueso Arias.

debidamente
acuerdo número I.! j L prí mf \ p0^  a/ U,í ° ?  T ‘ne;"¡™>- «fe! Banco Internacional' dé 

¡ 3 á 0 y e fecha 26 y  diciembre *  ¡BMoMttuwá&n y  Fomento.

Gasificaciones Pda. Descripción

033-2-011-111 0 1-M Sub-Contador, J e t ;
de Sección. onCe roe-

Asig.
Plazas Mensual

Asig.
Anua]

ses ............................ 1 L 700.00 L 7.700.00
033-2-011-111 0 2-áI_ Coordinador de In

gresos ......................
033-2-011-111 0 3-M C o o r d í n a d or de

Egresos...................
0.>3-2-011-111 0 4-M Contralor del Movi

miento de Especies
Fiscales...................

033-2-011-111 0 5-M Contralor del Movi
miento del B a n c o
Central ...................

033-2-011-m 0 Ó-M Contralor de Con
sulados ...................

--011-1U  Q 7.M Centraíizador de Ins
tituciones Au tónomas 
y Semi-Auíónomas, 
Entidades Semi-Ofi- 
c ia le s ......................

425.90 i. 100.00

. Acuerdo N'3 96

Tegucigalpa, D. C 27 de enero 
de 1960

Vista para resolver, la solicitud 
presentada por el señor Juan Milla 
Bermúdez. en su carácter de Secre
tario de Estado en el Despacho de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
contraída a pedir sea devuelta al 
Ingeniero Roberto Talbott. la can
tidad de ÍL 2.242.09) dos mil
doscienots cuarenta y dos lempi
ra

1959 y el segundo según acta nú
mero 558 del Directorio, de fecha 
11 de diciembre, del año recién 
pasado, deciarán:

Primero: I.—Que por Decreto 
número seis del Congreso Nacio
nal, de fecha 15 de diciembre de 
1951 se aprobó el Acuerdo del

2"—Con base en. e] Artículo 55- 
de la Ley del Banco Central de 
Honduras, el Gobierno faculta a i - - 
Banco para representarlo en. eí 
Fondo Monetario Internacional: y 
en el Banco Internacional; de Re
construcción y Fomento en todo 
lo que se refiere al pago> dé’ L

Poder Ejecutivo número 2o59 emi- isuscripción o cuota asignada, a l/ 
tido por la Secretaría de Hacien- jGobierno, induyendo la  enásión 
da, Crédito Público y Comercio, 1 de sus propios pagarés a favor 
el 6 de J. de 1951. el cual contiene j del Fondo Monetario Internacio- 
■ei contrato que a  la letra dice: |nal.
‘Decreto N" 6.—E] Congreso N a-1

300.00 3.600.00

1 225.00 2.700.00

250.00

225.00

3.000.00

nueve centavos, que obra, cionaL decreta.; Artículo único.- 
la Tesorería General de la Repú-1 Aprobar en todas sus partes el
blica como saldo de !a suma equ í | Acuerdo del Poder Ejecutivo N° cí°nal Y al Banco Internacional dé'
valente al 
to suscrito
Constructora Talbott para la cons
trucción de la carretera y puentes 
de Progreso-San Alejo. Se acom
paña la constancia de retención 
de la referida cantidad suscrita 

yoq qq por el señor Ricardo Estrada Foto 
' y íotostátíea del acta de recepción 

de la obra objeto del contrato.

Total Sbeceíón 2 ...................... 7

250.00 3.000.00

L 27.800.00

3-—Gastos de Funcionamiento 
-014-211 0 2-G Artículos y materia- 

n-j-j m . les de oficina . . . . .
<«■«>14.279 0 3-G Combustibles v h

Considerando: Qtie de canfor-

■V—El Gobierno deberá", mfor-' 
mar al Fondo Monetario'- Interna-

Reconstrucción y Fomento que to
dos los pagos relativas a la? suota¡-

o n c a n t e s  diver 
sos. n. c.

*«•«>15410 X 4-C l iu e n im i ;„ to  V  're.'
p a r  a c 1 ó 11 ordína- 
ria de equipos . . .  . 

iota! Sección 3

L 1.300.00

600.00

800.00
2.700.00

al 5% del tota] del contra- ¡2559, emitido por medio de ¡a Se
bo por e! Gobierno y íajeretaría de Hacienda, Crédito Pú- - - _ -

blíeo y Comercio el 6 de junio del i"f Honduras como miembra aei-! 
corriente año, que dice: N* 2559. ¡hondo Monetario Iiiternacionsl o  
—Tegucigalpa, D. C.. 6 de junio j00®0 accionista del Banca Inter- 
je  1951.— El Presidente de la Re-!naclonaI ¿e Reconstrucción y F o- 
pública. Acuerda: 1" — Aprobar ‘mentó, serán hechos o recíbidos'- 
cn todas sus partes el contrato que Banco.
■ literalmente dice.^ Miguel R. va-i 4^—Este contrato no modificaj 
hadares R., Oficial Mayor de ls ni limita las obligaciones- dél" Go.- 
Secrc-tsría de Estado en el Despa-1 biemo como miembro del Fondo 

,cho de Hacienda, Crédito Público ! Monetario Internacional y del 
midad con la documentación que ¡y Comercio, que _ en adelante se >Banco Internacional de Reeons- 
se acompaña aparece plenamente llamará "El Gobienio y Roberto ¡truccion v Fomento 
comprobada la existencia en de- ¡Ramírez, Presidente del Banco j ' '

. . .  . , ..j j. j _ Central de Honduras, que en lo! 5 La cantidad de .................
pósito J e  la  canfadaj re aam U a . 1̂ ^  se )femar4 ^  Banco-  iL 399.318.40, es decir, lo *  el:
ío mismo que la entrega de parte debidamente autorizados. -Gobierno ya ha pagado como sus*
de} contratista de la obra respecte- i . , , „ ¡cripelón al Fondo Monetario- Ih-
va a satisfacción del Gbno., siendo ¿ ^ 2 1 ' ¿ ^ ‘dictembre^de íernacional >’ al Banco leteniacrV
en tal virtud procedente acceder ¿1 Congreso Nacional apro-'

Total Capítulo V ...................  13 L  50 .000 .00

lo solicitado
nal de Reconstrucción v fomen
to. será asignada al Fondo de Va-¡bo el Acta final y los acuerdos ¡1 j  . ¿L ,  - ,j , p r o Torcrs de! sanco, de conformidad^  , u  •> , 1 > de k  Conferencia de B r e t t o n i „ „  ^  • - \ j  . a 1 - -Por tanto: el Presidente ae ja 1 con eí inciso c) dei Articulo 4?>„  , , ;Woods. en la cual Honduras acep-¡i 1 r , ,  r  t , ,

“ 1 2 * i? j*  nf ¡efe 2̂. de tíSnco L.enír*iJP ser m iem bro de: hondo Mone- H onA  ' r n u  « I r ,

-. - '—El 
eobri' anterior se deduce de la Partida t-G, Asigna- iíláa(í <je 

qne ;e utilizará de acuerdo con la organización que hara (doscientos cu-o-enta j

r , - , -» * d Honduras. En fe de ío cual tjr-iCL'ERD-v: -taño internacional v a d  Kanco ^ .. ‘ man el presente contrato en ¡a¡internacional de Recopte'.ruccion vi • > t t  ^  ■ ; n- -r\ 1 r ^ w - i  L  r  v - ;t:iudad de ierrucisralpa. Disiri.'o-,Que por la 1 estrena Cener=.í ae Fomento. , 1  4 , - .
a República se devuelva a¡ señor | J  „  , Cemrs) a los cinco mas o , ju ik -

:lnsen¡cro Roberto Talbott la car-j Conjderaodo: (?a,. ,a5 comas ae m, royectenlos ctncoen.a te
L ^ 949 Q9 'í ¿(y*, mil dignadas a Honduras en ror-  í i -Migue! u_ Vaíladar-f .u.

Jo* lempi- Monetario Internacional y cn[- - ' í: Rol-sno Ramírez . y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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maierdo 0l Congreso Nacional, en 
sus próximas sesiones,—Conumí- 
quese.—Gálvez,— Eí Secretario de 
Estado en eí Despacho de Hacien
da. Crédito Público y  Comercio. 
y£. A." Batres.—-Dado en Teguci- 
galpa, D, C.. en  el Salón de Se
siones , a los quince días del mes 
da D. de m il novecientos cincuen- 
a v  uno--—Camilo Gómez. Presi-

2 * ~ D a r cuenta del presente gslpa, Distrito Central, a  k e  die- 
1 j  ^ v  -- - 1 -■— * cisífet̂  dizs áfe} mfó á t sgos^o d£

dente.—Manuel Duna Mejía, Secre- 
.airío.—Manuel J. Fajardo. Secre
tario,— Al Poder Ejecutivo*. Por 
lanío: Ejecútese. —  Tegucígalpa. 
D, C . 17 de diciembre de 1951.-— 
Juan Manuel Calvez. Al Secreta
rio de Estado en ios Despachos de 
Hacienda, Crédito Público y Co
mercio.—M. A. Batres15.— l í  Que 
por Decreto número 15 de 28 de 
diciembre de 1955, el Jefe Supre
mo del Estado, don Julio Lozano 
b-, el Gobierno aprobó la carta 
constitutiva de la Corporación Fi
nanciera Internacional y que, por 
Decreto Ley Número 280 de 29 
de agosto de 1956, aprobó el 
Acuerdo Número 189 de 17 del 
mismo mes de agosto, que con ríe
me el contrato que dice: ‘Decre
to Ley N? 280.—Julio Lozano 
Díaz, Jefe Supremo del Estado, 
Decreta: Aprobar e] contrato con
tenido en Acuerdo NT<? 189 da 17 
del mes en curso, emitido por me
dio de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, que literalmente dice*. 
""Secretaría de Economía y Ha
cienda.—Tegucígalpa, D. C,, 17 
de agosto de 1956. Acuerdo N° 
189.—El Jefe Supremo de! Esta-[ 
ó o. Acuerda: Aprobar en todas' 
--US partes ei contrato que literal
mente dice: “Miguel R. Vallada
res, Oficia] Mayor de ía Secreta
ría de Economía y Hacienda, de
bidamente autorizado, en repre
sentación dél Poder Ejecutivo, que 
en adelante se llamará “El Go- 
bíerno’5, por una parte, y Rober
to Ramírez, Presidente de! Banco 
Central de Honduras, que en ade-

míl novecientos cincuenta y seis".
—Miguel R. Valladares. Oficial 
Mayor.—Roberto Ramírez, Presi
dente^.—Comuniqúese.—Lozano h.
El Sub-Secreíario de Estado Encar
gado del Despacho de Economía y  
Hacienda. Pedro Pineda M —Dado
en Tegucígalpa. Distrito Central. 1 aprobó el Acuerdo número 141 
en el Palacio Racional. & los vein- del Poder Ejecutivo de 22 de ma- 
tímieve días del mes de agosto de yo de! mismo año, emitido por 
mil novecientos cincuenta y seis.— j k  Secretaría de Relaciones Exte-

(L 22^00.000.00), Banco Inter
nacional de Reconstrucción y  Fo
mento $ 6.000.000-00 .................
(L 12.000.000.00). Corporación 
Financiara. Internacional . . . . . . .
B 21.000.00 (L 22.000.00). VIII. 
— Que por Decreto número 38 del 
Congreso Nacional, de fecha 15 
de diciembre del presente año,

El Jefe de Estado, Julio Lozano 
Díaz-—El Sub-Secretarío de Esta
do Encargado de los Despachos de

ñor s que. a su vez, aprobó el 
Acta Fina] contentiva deí Conve
nio dej Raneo ínteranaericano de

de la mayoría reglamentaria que I José 
incluya necesariamente- el voto ía- jserte 
vorable del Secretario de Econo- 4 rck¿to  y  
mía y  Hacienda. '

Sexto: Asimismo, el Gobierno 
autoriza a E] Banco para que, en 
los mismo$ términos aplicables a 
las instituciones arriba menciona
das, lo represente ante cualquiera 
otra, institución similar de la que 
en lo futuro ej Gobierno forme 
parte, p ara  lo coa] bastará un 
simple canje de ñolas.

En fe de ío cual firman el pre
sente convenio en Tegucígalpa,

^Mal Eguigm^
C*.

Proveed;itrio

de 'Washington, por los represen.- 
tapies de los países miembros de 
la Organización de Estados Ame
ricanos. el día S  de abril de mi! 
novecientos cincuenta v  nueve.

de! mes de enero de mil novecien
tos sesenta. —  i f )  Jorge Bueso 
Arias.— (f) Tomás Cálix Monea
da^.

Segundo: Los declarantes en 
vista de lo anterior, convienen lo 
siguiente: a) Ratificar ]a repre
sentación y demás derechos y 
obligaciones del Banco frente a l
Fondo Monetario Internacional,) E| Secretario de Estado en los 
Banco Internacional de Recons-Í Despachos de Economía y  Ha- 

;r 17 - - - r*. cienda, por la ley.

2?—Dar cuenta del presente 
acuerdo aj Congreso Nacional en 
sus actuales sesiones. — Comuni
qúese,

R. Villeda Mobles.

Gobernación y Justicia, C. Colín-}Desarrollo suscrita en U  ciudad ¡Disfrito Central a lo ase is  días 
diés Zepeda.—-El Secretario de Es
tado en él Despacho de Relaciones ¡
Exteriores. Esteban Mendoza-—El 
Secretario de Estado en eí Despa
cho de Defensa, J. Héctor Leiva B.
—El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,
Enrique Ortez P.—Eí Sub-Secre- 
tarzo de Estado Encargado de los 
Despachos de Economía y  Hacien
da, Pedro Pineda M-—El Secreta
rio de Estado en e) Despacho de 
Fomento, Roberto Calvez B.— El 
Secretario de Estado en los Despa
chos de Sanidad y Beneficencia.
Manuel Cáceres V ijil.—El Secreta
rio de Estado en Ios Despachos de 
Trabajo, Asistencia Social y Clase 
Media, Mariano P. Guevara.—EV 
Secretario de Estado en e| Despa
cho de Recursos Naturales, S- Me
za Cálix’y  III.—Que el Banco, al 
tenor del contrato descrito en la 
cláusula primera, se hizo cargo de 
las cuotas1 en eí Fondo Monetario 
Internacional y en '-el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fo-

Maríñ Magdalena Lóp^ q
fZfólíg

cargada

Departamento 
ntiantienio

sU.
de Estudias. fía,

>n&
Darío Torres Molinero,

A. Calderón, Renaklo Ro^ y 
v José María D urón M. f— ’
gadores Primeros. iveg¿.

Servando Escoto Lar\ * x- .. _ a"̂  %

nan-

trueción y Fomento y Corpora
ción Financiera Internacional, a 

jque se refiere la cláusula ✓ ante
rior: b) El Gobierno .autoriza a] 
Banco para que lo represente an
te el Banco Interamericano de 
Desarrollo en todo lo que se re
fiere al pago de la suscripción de 
acciones de capital de Honduras, 
así como el aumento o disminu
ción de la misma; c) El Banco, 
como representante lega! del Go
bierno, asume la obligación de pa
gar, con sus propios recursos, la  
suscripción de Honduras en el

mentó, así: $ 500.000,00 ...........  Banco Interamericano de Desa-
(L 1.000.000.00) y $  1.000.000.00 rr0üo que al presente e$ de cua-

tro millones ciento cuarenta mil

Ramiro Cabañas Binada.

(L 2.000.000.00) respectivamente. 
XV.—Que e! 31 de enero de 1952, 
se restableció ]3 cuota original de 
% 2.500.000.00 (L SjOQO.OOQ.OO) 
asignada a Honduras de confor
midad con el Acta Final del Cún-

dólares (3 4,140.000.00) {erigióle 
ej 50%) y  como contribución al 
Fondo de Operaciones Especiales 
cuatrocientos catorce, mil dólares 
($.414.000.00); d) £] Gobierno, 
en vista de que el Banco atenderá 
todas las obligaciones derivadas

venío de Bretton Woods. También
lente se llamará “El Banco’’, potí&l Banco, en nombre del Gobierno,_____ _  ___ __ _______ _
la  otra, han convenido en cele-)con focha 23 de agosto de 19o6, bje ¡a suscripción de Honduras en 
Arar, como al efecto celebran, un (Suscribió la cuota en la Corpora- L j Ra!íco Interamericano de De- 
convenio en los términos sigulen-1 Financiera^ Internacional por j 3an-olk¡, con sus propios recursos,

conviene en que todos ios pagos 
relativos a Ja suscripción de Hon
duras serán hechos por el Banco 
y formarán parte de us activos.

Acuerdo N" %

Tegucígalpa, D. C.. 27 de enero 
de 1960

El Presidente de la República 

ACUERDA:

L —Ratificar, promover y tras
ladar, para el desempeño de los 
cargos que a  continuación se de
tallan, dependientes de ía Direc
ción General de Presupuesto, a las 
personas siguientes;

RATIFICACIONES

Departamento de B re-interven
ción de Gastos

Juan P. Grdóñez, Jefe Depar
tamento.

tes:

D—Por este Contrato se amplía 
,eí Convenio celebrado entre el Go. j 
bioruo y el Banco el 5 de junio 
de 1951, a fin de que e l Banco, 
por cuenta del Gobierno, asume 
a obligación de pagar la subscrip

ción de ($ 11-000) once mil dó
lares o sean (L 22.000) veintidós 
mil lempiras, a la Corporación Fi
nanciera Internacional.

2q—E] Gobierno faculta ai Ban
deo para que lo represente ante 
la Corporación Financiera Inter
nacional, en todo lo que se tefiere 
a l pago de la subscripción.

$ 11.000.000.00 
(L 22.000.000.00). V.—Que por 
Decreto número 139 de 21 de 
agosto de 1957, la Junta Militar 
de Gobierno, autorizó al Banco 
para que, en representación del 
Gobierno, solicitara eí aumento 
de la cuota de Honduras en el

tor Durón V. y Olga R. ^  p¿ 
vera, In vengadores '

Alejandro Valeriano y 
to Aguijar, choferes.

B remociones

Gustavo Urrutia, de SeUaáor & 
]3 Sección de Correspondencia 6 
Información, a Ayudante dt Rt 
visor del Departamento de Prt, 
Intervención de Gastos.

César A. Avila S., ¿e Ordei 
za, a Encargado de k  Proveedor̂  
Interna de la Sección cíe Archivo 
y Proveeduría Interna.

Rigoberto Ramírez, de Orde
nanza- a Selkdür, en sustítadóo 
de Gustavo lirrutia, que pasa a 
otro puesto.

Marco Tubo Banegag R. Je 
Auditor Primero, a Jefe Coorá- 

Inadox del Departatuenio he boa- 
) tabiüdad Mecanizada f. B. M

Cristóbal Sierra  ̂ de Asalisfe 
deI Departamento de Estadios, a 
Investigador Primero del Depar
tamento- de Estudios, Planemietí- 
to e Investigaciones.

Traslados,

Julio C, Co-Hndres, de Jefe & 
la Sección de Organización y Mé
todos de la  Secretaría de Ecenv 
mía y  Hacienda, a Jefe del De
partamento de Control de Perso
nal del Gobierno Central.

Germán Paredes V’..

Carlos N. Peralta, Glaydá Gó
mez. Humberto Mendoza, Rodol
fo Danery Fúnez y  Rubén H. Ra
mírez. Revisores.

Aítagracía Vílíatoro de Anu
ya, de Secretaria del Departa:ven* 

Sub-Jefe. (to de Estudios-a Secretaria del De
partamento d e *Pr e -In tervencióc Je 
Gastos.

Tercero; Este contrato no mo- _____ ____}
cúfica ní limita las obligaciones [Cuentas Corrientes, 
y derechos que corresponden 'al

Carica Godoy C., Encargado

Fondo Monetario Internacional Gobierno como miembro del Ban- 
hasta la suma de $ 7.500.000.001 co Intel americano de Desarrollo, 
(L 15.000.000.00) y  por Decreto[de acuerdo con el convenio de 

^número 141 de la  misma fecha,!constitución, 
el aumento de la cuota de} Banco 
Internacional de Reconstrucción y 
Fomento hasta la suma d e ...........

o*—E l Gobierno, en vista de 
que el Banco atenderá todas las 
obligaciones con la Corporación 
Financiera Internacional con sus 
propios recursos, informará a ésta 
que todos los pagos relativos a la 
suscripción de Honduras, como 
Accionista de dicha Corporación, 
serán hechos recibidos por e’ 
Banco.

Ramón Barahona. 
Cuentas Proveeduría 
a República.

Encargado 
Genera] de

S 3.000,000.00 (L 6,000.000.00),
habiendo sido aumentadas, -en 
efecto, dichas cuotas. VI.—Que 
el Banco, con fecha 6 de marzo 
del año en curso, decidió el au
mento de las cuotas del Banco 
\ Internacional de Reconstrucción 
y Fomento y del Fondo Moneta
rio Internacional por las siguien
tes sumas: Banco Internacional 
de Reconstrucción v Fomento -. 

i$ 3.000,000.00 iL 6.000.000.00). 
1 Fondo Monetan o 
K 3.750.000.00 ÍL

Alicia Amador, Encargada Con-
_ t,, r- v  - „ Uabilízar Gastos GlobalesCuarto: El Gobierno, en vista

de que el Banco ha atendido y  Beíkiss Melara de Mavt, En
cargada Contabilizar Gastos Glo
bales.

seguirá atendiendo, con sus pro
pios recursos, las obligaciones de
rivadas de las suscripciones de
Honduras en el Banco In ternario- { -w,w¡j6cua
nal de Reconstrucción y Fomento, jtehiRaar Gastos Mensuales. 
Fondo Monetario

Paú| Grdóñez Aguilar, de G&- 
traligador de Sueldos y Gastos de 
la Contaduría General de !a Ke* 
pública, a Revisor de] Departa- 
mentó de Pre-Intervenriba ífi - 
Gastos.

María Elena Rivera E> de En
cargada de la Sección de Ccste&l 
de Personal del Gobierno Cen
tra], a Asistente del Depártamelo 
de Control de Personal del Go
bierno Central.

Pilar Flores, Encargada Con-

Internacional, 
Corporación Financiera Interna
cional y Banco Interamericano 
de Desarrollo, conviene en que 
todc% lo; pagos relativos a la sus
cripción de Honduras, como ac
cionista o el aumento o disminu- 

ínter nación al j rión de ¿us respectivas cuotas serán 
T.SOO.GOO.OOi. 1 hechas o recibidas por el Banco,

- 4^—Este contrato no modifica!M I.—Como resultado de toda k |P ara activos.
ni limita las onUgaciones y ¿ere- > relación anterior k -  suscripciones j
chos que corresponden al Gobier-[áe lai cuotaí Honduras en a
no como Miembro de la CorPors-' , T A ,-c- - T - í v  c— * Inste son. a ] 3  fecha. las si-cion Financiera internacional. En
fe de lo  cual, f irm an  el presente 

vsmíVíseúp \a  c íu á a á  ¿e  Teguci- ^nacional
'guíente?: Fondo Monetario Ir.ter-

12^50.000.00 .........

Quinto: Es entendido que cada 
aumento o disminución de k* 
cuotas en dichas instituciones de
berá ser aprobado por el Direc
torio dej Banco mediante decisión

Olga Á. Omitía. Encargada 
Contabilizar Gastos Mensuales.

Correspondencia e Información

Beatriz A. Medina S.. Encar
gada.

Bertha ViHela V., Ayudante.

Maris Cristina Alomo Meca
nógrafa

Ezra Atguijo. Encargado 
Información.

Porfirio Flores Canales 
sarje.

Marina Bernhard, de 
grafa de h  Sección de Control & 
Personal a Mecanógrafa ¿el ^  
Jmo Departamento.

Mercedes Erazo de Mitry) & 
S u b je f e  de] Depto. de C ou t¿^‘ 
dad Mecanizada L B. 5t 
Dirección General de Trióutscíós 
Directa, a Operador del Dfip̂ * 
tamento de Contabilidad Mecsŝ  
zada I. B. M. de la Dirección G* 
n-sral de Presupuesto.

I Pablo García Bulnas, de 
de tor Segundo, a Jefe ¿el 

Itamentí) de Egresos e -Ingres^.

Con*} Jo~é Xapky Damas, de
|d e i Departamento de Estadio? s
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Investigador
i a ^ ^ ’&partainento de Es-

e Investiga-

'¿QO&' T.. de Analista 
IiH»»8 Vlt“~ i e Estudios, a

*¡ D? Í ! “ áe <M V*
o - ^ t p S -  • * « — •paitsujemo °e . 3
^  F de Recinos, de

Copcepc1 r¿resos e Ingresos, 
Ajádsete e ^ ^ ¿ a l i z a d o r  de

f j g f w  Departa»™1» de In
gresos y Egresos.

írt,£ tanza Rivera, de Ayudan- 
Sección de Archivo, a

t J t a L *  C e n .r a to ío r  de
g S  *  la Proveeduría Gene-
S *  la RepíbUea.

mes, con excepción de ios seño
res Celeo Cáceres M. y Miguel 
A, Mendieta, quienes devengarán 
durante los ,dos primeros meses 
en el desempeño de sus cargos, el 
80% del sueldo asignado, de con
formidad con el Artículo 55, pá
rrafo 2“ del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, a

sueldo topé, que asigna el P ^ -  
supuesto General de Egresos e  Ia- 
presos vigente, a partir d e j a  « '  

en que tomen posesión de 
sus respectivos cargos, por tra 
erse de empleados £ ue han esta
co prestando servicios'. —  Com"- 
níquese.

, K. Villeda M orales.

g  Secretario de Estado en los 
Despachos; de Economía y H a
cienda,

. ■ Jorge Bueso Arias,

partir de la fecha en. que tomen 
posesión, de sus respectivos car
gos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 100

Tegucigalpa. D. C., 28 de enero de 1960. 

En aplicación al Artículo 6, de las Disposiciones

Acuerdo N9 101

Tegucigalpa, D, C. 27 de enero 
de 1960.

del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República.

Vista para resolver ]a solicitud 
presentada el veintisiete de no
viembre del año recién pasado, por 
la Empresa Nacional de Trans
portes, S.. A., en representación 
de los señores Luís Hasbun & Her
manos, del comercio, de esta ciu
dad,^ contraída a pedir la devo
lución de (L 1.000) un mil lempi- 
ras, pagados indebidamente en k

íes Generales *̂ nj3Pa â cuando can-^  f eeIo la p 5Uza Gravada ]NTúmero
B-19-9-9/403, el 30 de septiem
bre de] mismo año.

acuerda:

, l 9—Efectuar el desglose siguiente:

TITU LO  IV  ,

RAMO DE DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO V II

BANDA DE LOS SUPREMOS PODERES 

1.—Banda de los Supremos Poderes 

D i r e  c c i  o n

Clasificaciones Pda. Descripción

Acuerdo N9 99

Tegucigalpa. D. C., 27 de enero 
de 1960
El Presidente de la República 

acuerda:

1—Nombrar para el desempe
ño de los cargos qué a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Contaduría General de la Re- 
pública, a las personas siguien
tes:

Contaduría

Angel Araujo Nieto, Contador.

María Luisa de Colindres, Se
cretaria.

Ondina Aguirre y Haydeé Aguí- 
lar, Escribientes.

Andrés Salinas. Archivero.

Céleo Cáceres M.. Conserje.

Ingresos, Egresos, instituciones 
Autónomas, Sem-Ofiridies, Pro 
yectos Cooperativos y  Distritos 

y  Municipios

Migue! A. Mendieta, Sub-Cón- 
1a°or, Jefe de Sección.

Tomás Membreño. Coordinador 
Ingresos.

130-2-011-m 0 1-M Director .........
130-2-011-111 0 2-M Músico Mayor 
130-2-011-111 0 3-M Oficial Mayor 
130-2-011-111 0 4-M Secretario y Jefe 

Administrativo .. 
130-2-011-111 0 5-M Brigada e Inspec

tor .......................
130-2-011-111 0 6-M Oficial P e r m a -

gado de Instru
mentación ..........

130-2.011-111 0 8-M Instru c to r...........
130-2-011-111 0 9-M Ayudante ...........
130-2-011-111 0 10-M Chofer - *.........

Cuerpo de Músicos

130-2-011-111 0 13-M Músicos de pri
mera clase . .  

130-2-011-111 0 14-M Músicos de se
gunda c la s e -----

Total Sección 1

2.—Gastos de Funcionamiento 

Clasificaciones Pda. Descripción

Plazas Asig. Asig.
Mensual Anual

1 L  800.00 L 9.600.00
1 300.00 3.600.00
l 275.00 3.300.00

1 300.00 3.600.00

1 250.00 3.000.00

1 200.00 2.400.00

1 200.00 2.400.00
1 175.00 2.100.00
1 150.00 1.800.00
1 150.00 1.800.00
2 75.00 ' 1.800.00

3 240.00 8.640.00

12 180.00 25.920.00

23 150.00 41.400.00

_50 L 111.360.00

Plazas Asig. Asig.

* Mensual Anual

Resulta: Que ]a anterior soli
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza Gravada Nú-' 
mero B-19-9-9/403.

, Beso 1 tai Que con fecha vein
tisiete de noviembre, la solicitud 
que antecede y los documentos 
acompañados, se remitieron a la 
Aduana de Amapala para que rin- 
dmm su informe y  ésta se pro
nunció favorable a] peticionario.

Resulta: Que con fecha catorce 
de diciembre se dio traslado a la 
Dirección Genera] de Aduanas y 
tributaciones Indirectas para que 
emitiera su dictamen.

Resulta: Que la Auditoría y k  
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas al devol
ver el traslado que íes fue con
ferido, fueron de opinión porque 
se devuelva al interesado la can
tidad solicitada.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por la Administración de Adua
na (Je Amapala, la Auditoría y 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, es pro
cedente acceder a lo solicitado.

'-siento de Especies Fiscales.

Mí iica- Contral»v
Banco Centra!.

^ C o t t ¿ l MeÍía’ C“ ta -

de InaLrin 1 CentralÍ2ador 
nes Autónomas y Se- 

O ^ n o m as , Entidades Semí-

s- sJíáo ra<1°£ devensaraTl 
S  quf: ./signa el

(L. p 5 emiüdo por la

4 ^ ^ ° t , yHaden'-a» del presente

130-2-014-243 0 2-G Vestuario y ropa- 

p a r  a personal 

(uniformes) . . . .  

030-2-014-299 0 3-G Artículos y ma

teriales ■ diversos, 

n. c.......................

Por tanto: 
República.

Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañada de una. 
copia de la Póliza Gravada Nú
mero B-19-8-9/65.

Resulta: Que en la misma fe-' 
eha, la solicitud que antecede y ’ 
los documentos acompañados, se 
remitieron a la Aduana de Ama- 
pala para que rindiera su infor
me y ésta se pronunció favora
ble al peticionario.

Resulta: Que con fecba caler' 
ce de diciembre se dio traslado a 
la  Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que emitiera su dictamen.

Resulta: Que la Auditoría y la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas al devol
ver el traslado que Ies fue con
ferido, fueron de opinión porque 
se .devuelva al interesadoo k  can
tidad solicitada.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por la Administración de Aduana 
de Amapala, la Auditoría y la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, es pro
cedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de 

la República, se devuelva a Labo
ratorios Valle del Doctor-Zoilo M. 
Valle, de esta ciudad, o a su re
presentante legal la suma de - - 
(L 1.100.29) un mil cien lempi
ras veintinueve centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución k  
misma cuenta de su ingreso.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.
el Presidente de la

¡030-2-111-431 X4-G Instrumentos mu

sicales .................

L 6.750.00

1.454.00

4.500-00

acuerda:

■ Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a 
los señores Luis Hasbun & Her
manos o a su representante le
gal, la suma de (L 1.000) un mil 
lempiras, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con esta 
devolución la misma cuenta de 
su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Total Sección 2 L  12.704.00

Total Capítulo IV 50 L 124.064.00

2o—£i desglose anterior se deduce de la Partida 1-G. Asigna
ción global, que se utilizará según partidas detalladas, de acuerdo 
con varias clasificaciones de la misma Sección, Capítulo y Título antes 
mencionados.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha- 

cienda, Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 102

Tegucigalpa, D, C., 27 de enero 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada el veintiséis de no
viembre del año recién pasado, 
por la Empresa Nacional de 
Transportes. S. A., en represen
tación de Laboratorios Valle del

Acuerdo N9 103

Tegucigalpa. D. C.. 28 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

l f>-—Integrar la Delegación que 
representará al Gobierno de Hon
duras a la Primera Reunión de la 
Asamblea de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desa
rrollo, a efectuarse en la ciudad 
de San Salvador, del 3 al 17 de 
febrero del presente año, en la 
forma siguiente:

Licenciado Jorge Bueso Arias, 
Gobernador Propietario.

Licenciado Roberto Ramírez, 
Gobernador Suplente.

Ingenieros Roberto Martínez 
Ordóñez, Juan Angel Núñez Agui- 
lar, Licenciados Dante G. Ramí
rez, Abraham Bennaton Ramos y 
Lempira Bonilla, Delegados.

Bachiller Mario Rietti, Obser
vador; y

29—Que la Secretaría de Re-
Doctor Zoilo M. Baile, de este ilaciones Exteriores extienda a los 
Distrito Central, contraída a pe-1 nombrados las credenciales de e¿- 
dir la devolución de <L 1.100-29) (tilo.—Comuniqúese, 
un mil cien lempiras, veintinue- i r  V illeda  M orales.
\*e centavos, pagados indebida- j p j Secretario de Estado en los 
mente en la Aduana de Amapala. ¡Despachos de Economía y Ha- 
cuando canceló la Póliza Gravada j cienda, por la  Ley,
N9 B-19-8-9/65. 1 Ramiro Cabañas Pineda.-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



D A  G A C E T J
____________  4 .. PA D  C . 22  D E  F E B R E R O  D E  1963

a _ _  K E P U B lI C A  d e  H O N D U R A S . —  TE G hC iG —L ^ , ___;----- :-----------— —

Acuerdo N - IOS I 2 -—La, señorita. Haydeé Lagos 
í devengará durante ios dos prime- 

T e ^ tíg a lp a , D. C.. 22 de enero | ros j^eses e a  ei desempeño de su 
&  1960.  ̂ ' ¡cargo, e l 8 0 ^  del sueldo asígna-

Eí Presidente de  la ItepSbtíca de

¿CüEEDAÍ
1?—-Nombrar para el -desempe- 

ño ¿fe ios cargos que a  continua- 
cían se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Presa- 
puesto, a  las personas siguientes:

Nombramientos
diario Núñfez Sacoíf. Revisor 

.-¿el Departamento de Pre-Inter- 
mención ¿e Gastas.

"Leonor Izaguirre. Ayudante de 
^Operador ¿el Departamento de 
-'Contabilidad Mecanizada 2. B. M. 

Anarda Argusta, Operador de Ve
rificación del Departamepot de 
Cwitabilidad Mecanizada 1, B. M-

WÜfredo Martínez, Operador 
de Verificación del Departamento 

-de Contabilidad M e c a n i z a d a  
I. B. M.

Haydeé Martínez, Operador da 
Perforación del Departamento de 
-Contabilidad Mecanizada I, B. M.

.gresos e  
conformidad con el Artícuuo oo, 
párrafo 29 del citado Presupues
to; y  el señor Marca A. Pleitez, 
por tratarse de una promoción, 
devengará el sueldo tope asigna
do, ambos a partir <feí primero 
de febrero próximo. —  Cotmmí- 

tquese.
R. V jlleda  M orales.

CAPITULO X

Talleres Tipográficos Nacionales 
3.—Talleres

\ se establezcan para producir
J \ que no se manufacturan en e?
í Tegucígaípz, P . C , I 9 de febrero industrial y que. la Jg-
[ 1960, 1 entre otros objetivos estimular ]¿ „_T^

jnizarión, peafeccionamíeitri y desdan
| de las industrias nacionales. ^

Acuerdo ti-

£Í Presidente dd k  República

fs

Púa. I-G Asignación global & detallarse!
de acuerdo con varias dasít-j acuerda:
camones (Planillas, materia-1 .
les), L  8,023.93. i T 5— Nombrar Asesores ad-bonorem ce

Suma* .......... L  10.656.93 |U Delegación que representará al <*>*
jbíemo de Honduras a la Primera Reu- 

—Para 2 tender a la Ampliación 2S- í (¿¿a ¿e la Asamblea de Gobernadores 
ñor, amplíase la estimación del «¿guien-j ¿gj Banco Inteamericano de Desajrrollo;

£} Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

RtÉmiTO Cabañas Pineda.

Considerando: Que las empresas 
establecidas que hayan aianeataA,̂  
proyecten aumentar su capación °
ductíva medíante la instalad 
vas plantas, gozarán de los 
y privilegios de la ley únicam^

te Ingreso del Presupuesto General de|a efectuarse en la ciudad de San Saí-jías adiciones a la planta ya instala*̂  
Egresos e Ingresos rigente: jvador, ¿el 3 al 17 del me= en coito, j Qa&

VENTA BE MESES Y SEETO30S U I» * » » * •  -  ’• ------------ —  -- * * * "
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS) Doctor Paul TintíR P. T&. Gabriel

i A- Mejía, Ingenieros Mauricio Casta
ñeda, Benjamín Membreño.Venta de Materiales y Productos 

de Talleres

Florencia Hernández, Operador 
¿¡e Perforación del Departamento 
de Contabilidad M e c a n i z a d a  
L B. M.

Carmen A. Quezada, Opera
do r de Perforación del Departa
mento de Contabilidad Mecaniza
da I. B. M,

2?—Los nombrados devengarán 
-durante los dos primeros meses 
jen eí desempeño de sus cargos, 
*el 80% t í  sueldo asignado en tí 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad 
con t í  Artículo 55, párrafo 2? ¿el 
citado Presupuesto, a  partir de la 
fecha en que tomen posesión de 
sus respectivos cargos. —  Comuni
qúese.

IL  V ílleca  M orales.

El Secretario de Estado en -os 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 1G8-A

Tegucisralpa. D, C., 29 de enero 
de 1960.

De-acuerdo con lo que prescri
be t í  Artículo 37 de la Ley de 
Presupuesta de 1959. el que fue, 
reformado por Decreto N* 65 con 
fecha 22 d¿ diciembre del mismo 
año, y  para proceder a la revali
dación de una p a r t e  de las 
órdenes de pago del año fiscal 
recién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación al 31 de 
diciembre.

Talleres deí Estado, L W.656.98.—-Co- 
nmníquese.

í t  Viiaeda Mosalís.

| El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

da la empresa, el Poder Ejemivo 
éiá Acuerdo en tí cual bajá 
las franquicias y privilegios en ^  
siste la protección otorgada, m

. , «  , . uos y condiciones, así como las oto,*».
29 Que la Secretaria de Relaciones c-10Qes racaett ^

Exteriores extienda a los nombrados -as í ^  cor¿<jrmiáad k  U y  ,
credenciales de estilo.— Comuniqúese, j Industrial y su Reglamento. ***

i
Por tanto: tí Presidente de la

Jcrge Buesc Adas.

R. VlLtEBA iVÍOEALES.

Eí Secretado de Estado tn los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios-

£í Presidente de la República

acüerba;

M— Fijar la cantidad de -----
L  36.160.00, suma, can que se 
afectarán los siguientes Ramos;

Educación Pública . .  L 200.00

Economía y Hacienda 1.000.00

Salud Pública y Asis
tencia Social ...........  34.960.00

Suma . . . . . . . . .  L 36*160.00

Acuerdo K° 107
Tegucigalpa. D. C., 29 de enero 

1960." í
Eí Presidente de ía República ¡

ACUERDA:

1’—Nombrar y  protnover para 
«I desempeño ¿e ios cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Tesorería Genera] de 
la República, a las personas si
guientes:

NOMBRAMIENTO
Tesorería General de la  República

Haydeé Lagos, E n c a r g a d a  
d e  Entrega de  Cheques, en susti
tución del señor Marco A. Plei
tez, que pasa a otro puesto.

PROMOCION

Pagaduría Especial de Caminos

—Que ía Dirección Genera? 
¿e Presupuesto y la Contaduría 
Genera] de ]a República, tomen 
nota ¿el presente acuerdo.—Co
muniqúese.

R, V illeda  M orales.

| El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 109

Tegueigalpa, D- C, l 9 de febrero de 
1960.

En aplicación sí Articula 72 de les

Acuerdo N9 110

Tegucígalpa, D. C., I9 de febrero de 
1960.

Vísta para resolver la solicitad pre
sentada con fecha diecinueve de los 
corrientes por el señor Jorge Tróchez, 
mayor de edad, casado, Tipógrafo y 
de este vecindario, contraída a pedir
ía devolución de la cantidad de.......
<L 80.00) ochenta lempiras, pagados 
en concepto de impuesto de Tradición 
de Inmuebles. El Contrato de com
praventa que originó dicho Impuesto 
por el valor de (L  4.000-00) cuatro 
mil lempiras no fue perfeccionado en 
virtud de no haber sido- firmado tí 
instrumento por las <partes contratan
tes, Acompaña a su solicitud el recibo 
con que acredita haber pagado la can
tidad cuya devolución solicita y testi
monio dtí instrumento público autori
zado por el Notario Miguel A. Ochoa, 
a cuyo pie se consigna ía declaración 
de nulidad del mismo,

Resulta: Que en veinte de los mis
mos, se dio traslado de las diligencias 
a la Dirección General de Tributación 
Directa a fin de que previo el estudio 
correspondiente, rindiera su informe 
respectivo.

Resulta: Que esta dependencia, & 
través de la Sección de Herencias, Le
gados y Donaciones, rindió tí informe 
que en su parte conducente literalmen
te dice: “Estímase procedente la devo
lución pedida-*

Tegucígalpa, D. C, 
1960,

Acuerdo N* 112

1 ’ de* febrero de

pública, ea aplicación de los Arded» 
números 6 ®, número V-, número j*. 
IL, 16, 18, 19,-20 y 22 párrafo 2* de 
la Ley de Fomento Industrial; 2f in
ciso b) 24, inciso ¿) y 40 ¿e su Re
glamento,

ACUESDA*.

F —Clasificar a  h  Fábrica de Mué 
bles “Contessa, S. de R. L.” dtí ¿QS¿  

Vista para resolver ía soííc&urf pr&¡ cilio de San Pedro Suia, Departamento
de Cortés, en la  categoría de Tnáastriacsentada tí diez de enero dtí año pró-' 

rimo pasado, por el señor Felipe S. • 
CanahuatL, en su carácter de Gerente 
de la Fabrica de Muebles “Contessa, 
S. de R- L.”, del domicilio de San Pe
dro SuJa, Departamento de Cortés, con
traída a pedir clasificación de la  misma 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que, en consecuencia, se 
le otorguen las franquicias f  privilegios 
correspondientes. Acompañó a su soli
citud la información pertinente, lo mis
mo que referencias dtí Banco Nacional 
de Fomento y  d tí Banco Adántids.

Necesarias Establecidas’, la que se de
dicará a la producción de muebles faá. 
usos diversos, tales como muebles fuña
dos con material plástico, cuetina v 
telas; escritorios forrados con fórmica; 
mesas de noche, chineros, libreros, ro
peros, pupitres y otros varios tipos de- 
muebles con armazones de techos at- 
taífeos debidamente procesados.

29—Otorgar e ía Fábrica en refera- 
cía las. franquicias y exenciones siguien
tes:

a) 505& de deducción de la rentó.Resulta: Que con fecha 15 de no
viembre de 1959 se remitió la  so lic itud ]»^  f i a b l e ,  dtí Wfo de h s r i t íy  
y los documentos que la acompañaban p 63 ^invertidas en activos fijos, do* 
a la Dirección General de Economía yjrante el periodo de 5 a&os.
Comercio para los efectos legales con
siguientes.

Resulta: Que en 20 de marzo y 13 
de octubre dtí mismo año se dio tras
lado a la Secretaría Técnica y & la 
Comisión de Iniciativas Industriales,
par, que hiciese k  prime» el s e B i s i e j ^  ^  áe n af e¡m r

máquinas cepilladoras y soldadoras.

h) Franquicia aduanera por óeco- 
áños para importar matórttíea, vaqu
earía y equipo que se requieres para k 
instalación y operación de la plantó, 
asi:

Máquina pulidora, tanques de plác

ele la solicitud y dictaminara la segun
da.

Considerando: Que de confonnidad 
con ios documentos que se acompañan 
y el informe rendido por la  Sección 
de Herencias, Legados y Donaciones eí 

Disposiciones Generala? dtí Presupuesto í procedente acceder a  la devolución so- 
General de Egresos e Ingresos vigente, / Ucit&da.

Resulta: Que la Secretaría Técnica, 
después de haber realizado t í  análisis 
correspondiente fue de opinión porgue

c) Franquicia Aduanera por craco 
años sobre t í  50% de la ísnport&aó’1 
de los combustibles, aceñas y Isirieea-

. . . .  . r jtes necesarios para el funeíaírajaieato yse clasificara a la Empresa en referen-1 , . , , . o-
i /- , - j  <.T j  v  mantenimiento del equipocía en la Categoría de ‘Industrias Ne- • , - Wg*„  , , „ - ípara utilizarse e s . cualquier imcesanas Establecidas , parecer que fue . , , , j». i. rfta-

« M ,  so r la  C ™ »i6u 4 ,  In tóa- P“  prodo“ ‘“  *  ^
tívas Industriales mediante dictamen de ^  
fecha 17 de noviembre de 1959.

Eí Presidente de la  República

¿CUrXDA:

1*—Ampliar las siguientes Partidas:

TÍTULO 1
RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IV

Proveeduría Ceneral de le República ¡ m.jmquese.

Por tanto: 
pública,

d  Presidente de la Re-

ACCZBDA:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva, al señor Jorge 
Trócbez, de las genéreles indicadas, la
cantidad, de (L 80.00) ochenta lempí-! )& ley respectiva se clasificarán en la  
ras de que as As hecho mérito. — Co-

Maíeo A. Pleitez, de Encarga- 9.—Talleres Tipo-Litogiáficas “Aristón" 
do Entresa de Cheques en la Te-i _ , . ..
morena General, a  Pasador h y v t - f ^  * *  global que se un
dante ¿e la Pasaduría de Camí-¡ a^ d e taW  de «cuerdo
nos. en sastitnción del señor Con- j c^ b£¡c" cio:i^  '*

¿rado Vaquédano, que ren unció- 1 — . j.

R  VíIXS>A MoaALiS.

O  Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arles.

d) Franquicia aduanera pw 
años sobre el S0% de la ímpot*4̂  
de las siguientes materias C
tículcs semí-tíaborados o matentí®
Tañares que entren en la eú®poñ®*® 
o proceso de elaboración: ,
gamentos, cuerines, plástico5̂  
comprimidos, telas para tapiceri^^^' 
para cubrir, tubos de hierro, accg5̂  
para carpintería, accctorite 
bles, resortes, cola, esmerii i* 
foam rubber, cinta plástica, _ _ u 
para gaveta, molduras de &
encauchado, grapas ps14

ur pm  tepíares.*041^
cat^una de Indastnes Necesarias E s - N ^  SdAo m u*»*. *
tahtícidas”, las que se
producción de mercancías destinadas ____ lwrawi -  ^

di

Resulta: Que con fecha 15 de los 
corrientes la Secretaria de Economía y 
Hacienda dictó resolución clasificando 
a la Fábrica de Muebles “Contessa, 
S. de R. L.” , en la categoría de “In
dustria Necesaria Establecida'’,

Resulta.'. Que ton fecha 18 de los 
mismos se notificó al solicítente la 
mencionada resolución, quien manifestó 
su conformidad con la  misma.

Considerando.' Que de acuerdo con

neo comercial, ación r ,  \¿ñtx ¿ ,***>« * doruro Haac0, |ofc t
r f  * « íbu&í  í f p , ] , ,  m ooím o  l í f f ü s  -

satisiacer directamente las necesidades í ^  ^  cr:It3ies, cían®0
rittías de la población. | en ¿ 1t0j £(¿ 0 crómico

Consideran do: Que serán objeto ¿ e ' tuno de potasio en polvo, 
protección d tí Estado las empresas q a e |slúfato de ruque! y Plomo
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A V I S O S
REGISTRO de marcas

Es infrascrita, Jefe  de Ib Sección de^Pi)fc*,+ 
de Fábrica, '  1 y Marcas
desda, hace saber: que ~ r j-

• «S A* ei

1 A HlUoe W4 k * - ,  _

Fábrica, dependiente de Ja Secretaba do
¡e saber: que ^ ________ __ ~ Z ^  omia y  B e

tón fecha. ,25 de enero " ~ ...  ^
dé año en corso, se 
njbaitió la solicitud que 
dice}  “Registro de 
5faros. -  Señor Minis- 
tro de Economía y  Ha
cienda,-En represen- 
(ación de don Rodól-
io JSówia Weisskopf, hj __
domiciliado en ía cía- I
Jad de-Sgn Salvador,
^pública de El Salvador, vengo a  nedíHp „ -
la marca de fábrica, consistente en una eíiV ntS^0 ÍDÍdaí de
de wbr blanco, viéndose haeia so extremo i ^  reetan^ r

'  ‘ J ..........~ ~ . . J f e f e ;
i^«— - „

KBtMióa de Ja. cara de una mujer con pelo rizado de color 
«faeoro, y Jej endose hacia el extremo derecho y en f o r Z  
ebliraa y caprichosa la palabra “JRizador”  en color aaal
debajo de ésta la que dice “ Durable” , también en color azul. 
U palabra distintiva “Venus”  aparece escrita en forma hori
zontal en color azul y debajo de Ia3 que dicen ‘Rizador y 
Dnrable” , tal como se muestra en las etiquetas que se acom
pasas, para distinguir: horquillas para el cabello, y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas y empaques que contienen 
■el producto* Presento el poder para que se agregue, los demás 
-documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de enero 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento 
deí-público para Í03 efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de 1963.

ASfiJSNTXNA M. ME CHÁVBZ

n  F. 63.

, La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
•Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe-

Las franquicias aduaneras a fpi® s® 
teíioeu los incisos b, c y d indicados 
■anteriormente, comprenden todos L s 
■¿trechos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen la importación de 
los referidos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se éxceptúsir las j 
tasas o derechos de gabarraje, muella
je, almacenaje y manejo de mercancías 
y las que son legalmente exigíbles por 
-srnidos ¿e puerto, de custodia y trans
porte.

3*—Las franquicias concedidas por 
este acuerdo solamente podran otorga^ : 
se cuando los artículos o productos que 
se pretenda importas sean indispensa- ' 
b’ss e insustituibles para la empresa y 
^  se produzcan en,el país en cantida-! 
des sufUcentes, o que sus caracterís-, 
dwa téañcas y de calidad no reúnan 
loa tw^ásitos necesarios para la  ísbri- 
Caĉ u de los productos respectivos.

V—la  exención del pago del im- 
sobre la reata a que se refiere el 

la®£c,_ *1 dó Articulo 2, no se con- 
^^dea a la empresa en los años en 

sus ganancias líquidas excedan del 
^  ¿4 capital pagado.

a “ ^>ara «P1® ía empresa pueda ba- 
de las franquicias fiscales en 
de impuestos r  derechos de 

^ ^ 0Itatlon. que la bgjj concedidas 
^  acuerdo, deberá dar etcapíi- 

* hs dispuesm por el Artículo

(Continuaré)

cha 28 de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
di ce: “Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda. En representación 
de The Electric Auto-Lite Com- 
pany, corporación del Estado 
de Ohio, domiciliada en la ciu
dad de Toledo, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle e¡ registro ini
cial de la marea de fábrica, con 
sustenta en hi representación

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, h a c e  saber: 
que con fecha 25 de 
enero del año en cur
so, se admitió la soli
citud que dice: “Re
gistro de M a r c a . —
S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacien
da .—En representa
ción de don Rodolfo 
Edwín Weisskopf, do
miciliado en la dudad 
de San Salvador, Re
pública de El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial de i 
la marca de fábrica, con si tente en una etiqueta rectangular 
de color verde oscuro, viéndose hacia el extremo izquierdo la 
representación de la cara de una mujer de pelo lacio de color 
rubio, y leyéndose haeia el extremo derecho y en forma oblicua 
ía palabra distintiva "‘Alma” . La parte inferior de la etique
ta se encuentra atravesada por una franja oblicua de color 
amarillo con bordes verde oscuro, donde se leen las palabras 
“Calidad Extra Fina” , y viéndose más abajo la figura de un 
rombo color verde oscuro con bordes amarillos, circundado por 
rombos más pequeños de color amarillo* tal como se muestra 
en, las etiquetas que se acompañan, para distinguir horquillas 
para el cabello, y ía cual se aplica a las cajetillas, cajas, enva
ses y empaques que contienen el producto. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás dueumentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. G , 28 de enero de 
1963.

Argéntica SI de Cháves.

22. F. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fecha veintinueve de enero de) 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábriea.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Realtone Electronics Inc,/una empresa japonesa, 
manufactureros domiciliados en 14, 4-Chome Shíba Tamura- 
eho, de Mínatoku, Tokio, Japón, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

A
F ? £ L A J _ f T O N J E :

de un círculo de colcr negro, y 
viéndose debajo de éste y tam
bién en color negro, una figu
ra de forma caprichosa, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para 
distinguir; aparatos eléctricos, 
maquinarias y accesorios, y la 
euai se aplica a los artículos, 
y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, estar
ciéndola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento eí poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé. — Tegucigalpa, 
D. C.,2 8  de enero de 1963,—

según el clisé, como marca de fábrica hondurena, la que am
para, distingue y protege máquinas eléctricas y artefactos 
eléctricos, máquinas y artefactos de comunicación eléctrica, 
máquinas y artefactos electrónicos (excluyendo las máquinas 
y artefactos usados para tratamiento médico) y  material eléc
trico de toda cíase, marca que, sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a los artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, placas, etiquetas, relieves, 
marbetes y estarcidos, o a las cajas, paquetes, bultos, fardos, 
¡envoltorios y publicidad en las distintas formas y modos gene
ralmente empleados en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., veintinueve de enero de mil novecientos sesenta 
y tres.—-(f) Jorge Fidel Duró o” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 31 de enero de 1983.

Aegenteka M. de QaÁvxz.
22 F. y 4 M. 63.

tud que dice: “Registro y  
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co., Inc., 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufacture-- 
ros domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Rahway, Estado de" Nueva 
Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar él registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

C O G E N T I N
según el clisé y conforme a f  
adjunto certificado de registre* 
No 598,404, dél 23 de noviem
bre de 1954, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
una preparación para uso en 
el tratamiento de las afeccio
nes del sistema nervioso, la 
que sin distinción de tamaño, - 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en ía industria* 
o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, bultos, far
dos y envoltorios que los con
tienen, para lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., treinta de- 
enero de mil novecientos sesen
ta y  tres.—(f) Jorge FideE 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para- 
loa efectos de ley.—Tegucigal— 
pa, D. C„ -31 de enero de 1963.

Argentina M. de Chávez.

22 F. y 4 M. 63.

Daniel Gaseo L.“  Lo que ge 
pone en conocimiento dei pú
blico para ¡os.efectos de ley.- 
Tegucigalpa, 0 . C., 28 de enero 
de 1963.

Asgenteía M. de Csávez

22 F. 63,

La' infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Eeonomía y Ha
cienda, hace saber: que con
iecha treinta de enero del año, 
en curso, se admitió la solici

t a  Infrascrita, Jefe de la Sección 
ña Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de i» Secretaría d* 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiséis de febrero 
del aso recién paiado, se admitió
la solicitud que dice: “ Registro? 
depósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo-—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  Tfcfr- 
ámericüi Tíbacco Company. una- 
corporación del Estado de Nuerv. 
Jersey, mam-factureros domicilia
dos en i50  East 4£nd, Street, en ia^ 
ciudad de "Nueva York, Estado da 
Nueva York, Estados Huidos der 
América, segón el poder que obra- 
en esa Secretaria de Estado, reapa** 
toe sámeme eorapameo *-solicitar 
el regiatrojr depósito como marca, 
de fábrica inicial hondurena, dB la. 
marca denominada:

MONTCLM
según el diié, marca que ampara, 
d i s t i n g o s  y protege todos lor 
proáuctc-s del tabaco, la o. c e ss
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aplica o fía  a lo* »rtíeu7cs y pro- 
dnttcs o a ¡oí envases, cajas, pa
quetes. bal tos y recipientes que 
los contienen por medio de impre
siona, grabados, etiquetas, rea roe
tes, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, par» lo cual se agregan 
los demás docomentos de ley.—Te- 
guefgaipa, D, C., veintiséis de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
dos,—(f) Jorge Fidel Durdn". Lo 
qne se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley_
Tegncigaípa, IX C-, 31 de enero de
1963.

Argentina M. de Chávez.

22 F. y 4 M. 63-

solicitar e1 registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

VALSYN

poseyendo y  poseen en la actúa-1 galpa, D. C,, 11 de febrero de
íicfad, en forma quieta, pacífica y ¡ 1963-
no mtómmpiáa. el terreno que se j WMraosBAS QuES4Bi
deja descrito en la presente solí- [ grío

'J Hp: diez años con tí -

1* infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha seis de febrero del 
año en careo, se admitió la solicitud 
que dice: “Begistro y depósito de 
una marca de fábrica__Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la compañía American Cyanamid 
ücm  pany, una corporación del Es
tado de Maiue, domiciliada en Ber- 
dan Avenue, Township of Wayne 
1. Estado de Hueva Jersey, Estados 
Unidcs de América, según el poder 
qae obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica inicia) hondure
na, de la marca denominada:

según el clisé, conforme al adjunto 
certificado de registro No 125.251, 
del 19 de diciembre de 1961, de la 
Oficina de Patentes de loa Estados 
Unidos de América, marca que am
para distingue y protege una prepa
ración farmacéutica veterinaria pa 
ra el tratamiento de las infecciones 
bacteriales, la qne sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija & los artículos y produc
tos mismos o a loa envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paque
tes, bultos y envoltorios qne los 
contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves y estarcidos, y en las otras 
formes y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Teguclgalpa, IX C., siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón.” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—TFeguciga¡- 
p3, IX C., 14 de febrero de 1963.

Argentina M, de Cbávez

22 F„ 4 y 14 M., 63.

QCjet -
citad, por más de diez años con' 
nuos y  que sobre el mismo no 
existen otros poseedores proíndí- 
visos.—Tegucígalpa. D. C.. 4  de 
enero de 1963.

D e l 12 al 22 F . 63.

^afines

Orlando E. Cárcamo 
Secretario.

23 E.. 22 F. y  25 M. 63.

r f m a t e s

TITULO SUPLETORIO

£j infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Gívil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge- j

- > -i--*.*, -l- w

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del, departamento de Fran
cisco Morazán, ál ptíolico en 
general y para los efectos le
gales hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veinti
cinco de ios corrientes, a las 
dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles: a) Una 
roeoía marea Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200,' serie número 
204037 de ¿117 ,voltios eon su 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo
delo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, amboslen perfecto estado 
de funcionamiento. D ic h o s

El infrascrito, Secretario del 
l Juzgado Primero de Letras de 
lío Civil, del d e p a r t a m e n t o  
) Francisco Morazán, al público 
I en general y para los efectos 

_ de ley, haee saber: que en ía 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a  las diez de 
la mañana y en el loeal que 
ocupa este Despacho, se re
m atará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del pueblo de

-■> mi

con su verja de tela 
tálíca por el frente . 
alrededor. El terreno está aev 
tado en todos sus nimbos coa 
alambre de púa y postoña 
madera fiua de cuatro y

de

hilos y cultivado de
como mil arbustos, olát,' ’  
como unos setecientos hii™? 
varias ciases, seiscientas 
de quiscamos; dos ü g  *7* 
de Diñas, quinientos na tas  
yuca, doscientos árbolí f  
naranjo, trescientos a,w .  
injertos de diferente» 
como mangos, n a r a n j o s ^  
frutales, en perfecto 
otra mesara material; 
sa de captación de e g u a ^

rrio de la Cruz, del pueblo de S m W o n ^ s u ^ ^ e ' t o t o t  
Gumope, departamento de El hierro a una Dila d istah^  
Paraíso, en el punto Llano de para la h r lg * » ,A  U L U 4 W W J  ------- r  .

La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares,

W o  porcuatro metros de 
dos de ancho, de ladrülo y 
mentó. Inscrito a favor del 

pieaao ae muaeid » i señor Edgardo Rodríguez Fio- 
carretera de por medio, mide j reSi kfl-j0 ei húmero ciento ge- 
cincuenta varas; lado Sur, e o - t ^ ^  y ¿0<5 folios dnscipr 
linda con propiedad de Anto-1  ̂AÍ-/N». Í-A r oÍa+ík T+, 
nio Fígueroa Ruiz y terreno

CABVAC
según el clisé, 1» que ainpar», dis
tingue y prGtege productos medici
nales, farmacéuticos y veterinarios, 
la que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica o

neral y para los efectos de ley, ha* muebles se rematarán para 
ce saber: Que con fecha veintiocho con sü producto hacer cumplí- 
de diciembre de mil novecientos se* do pag0 de en tid ad  de lempi- 
senta y dos, se presentaron ante , ~ , r . J
este Despacho los s e ñ o r e s  Ti- « *  «N® ■» señora Narcisa Va- 

T' ' — -moteo Díaz Barahona y Abelina 
Velásquez de Díaz, agricultor el 
primero y de oficios doméstieo~

coloro diseño especial, se aplica o -----  —t
fija a los artículos y productos mis* ^  segunda, ambos^ mayores de
mos o a los envases, recipientes. ca^a , ^ tre 51 7 veeinos <̂ 1 
receptáculos, cajas, paquetes, bul- Municipio de San Ignacio, ae este 
tos, íardoB y envoltorios que los dePartan?ent0-- solicitando Título 
contienen, por medio de im p resio - |^uP^e5°rio sobre el siguiente in-
nes, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y es las otras 
formas y modos generalmente aces 
-tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Teguclgalpa, IX C , seis de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres 
—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para ios efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de febrero de 1963.

OUJJAGtVJLJV Ov*^i t  v-i - ---- - —
mueble: Lote de terreno que mí 
de cuatro caballerías de extensión 
superficial, sin acotar, cultivado 
en parte, ubicado en el lugar de
nominado í4El Chagüite del Ma
tapalo”, jurisdicción del Munici
pio de San Ignacio, de este depar
tamento, con los límites siguientes: 
a] Norte, con ¡terreno de Los Te- 
rreritos; al Sur, con sitio de Los 
Zarzales; al Este, con el Común 

jde San José de Telape, y al Oeste, 
(Río Siale de por medio. El in-

ARGENTINA M . DE CHÁVEZ (mueble antes descrito lo adquirie*
i ron los peticionarios, en virtud'  "  II 1---

Hadares, es en deberle aJ señor 
Alfonso Díaz Alvarez. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el 
cual aseiende a la cantidad de 
cuatro mil [lempiras.—Teguci-

libre, y  mide ochenta y tres 
varas y  media; lado, Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
bbres y carretera nacionaj, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda eon herederos de la fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BlUfTES

Compra Vanío
GIROS

Compro Venta
MONEDA METALICA 

Compra Vento

22 Jf\, 4 y 14 M. 63. de posesión, que de él han hecho 
desde el año de mil novecientos 
cuarenta, y por tal circunstancia 
carecen de Título de Dominio ins
cribible, sin que existan poseedores 
proíndívísos sobre el mismo. Pa
ra acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrecieron el testimonio 
de los señores Rómulo Ramos

Dólar .......L
Colón Salv.
Q uetzal.....
Córdoba......

1.98 L 
0.792
1.98

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

_____  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

dnscipntte 
retenta y siete y sien'ente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de la Sección 
Judicial de "Yutearán. Ei in
mueble anterior se rematará 
para con 'su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que a] señor Ed
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las parto 
en la escritura de hipoteca au
torizada en esta ciudad el diez 
defseptíembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, por el 
Notario Francisco José Padi
lla M . — 'iWueigalpa, U  C.,16 
de¡febrero de 1963* - 

B ogando GabcU
>r<0.

| Del 20 F. a¡ 14 M. 63.

A LOS CONCESION»

DólaresLa infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de F ab rica .___ _
dependiente de la Secietarf» de- proíndívísos sobre el mismo. P a -1 !j 9 pq
Economía y Hacienda, hace saber ra acreditar los ^'trcinos ^de su í g e)g¿ ..... .....0 021
que coD fecha siete de febrero del solicitud, ofrecieron^ el testimonio ( ,, Ftrrnnép......................... [  0*2041
año en curso, se admitió 1» solici- de los señores Rómulo Ramos ¡ !| r f *  - .........................*  n'ó'ílR
tuó que dice: “ Registro y depósito Díaz, Guillermo Velásquez Gen- ;i ¿ e m ó n ‘7 Z Z ~ ””Z "  0*.2500
ce una marea de fábrica—Pode: teño V Tuno Martínez Díaz, co- l \ p-¡Arín fl 27Q1
Ejeeutívr Seci ataría de Eeoncmív murciante el primero, agricultores < ¡ -“ “  ........................................... d m n n
y Hacienda.—En representación dt los dos últimos; todos mayores de 
la ct mpañía The Nciwich Fbaíffii edad, solteros v vecinos del Mu- 
eal Ccmpany, una coiporación de] ¡nicipio de San Ignacio, amenes j 
Estaco de Nueva Yoilc, manuhe- [depondrán a] tenoy de los capítu- 
turaJLS Cí miciiudc.s en E a to  n jog siguientes; l 1̂—Sobre generales
AVEiue.en la rtudac-de Ucjvrkh, ¿e __Diaan loe íestÍao« a^-

Estadc de Üínev* York Estados. !eg confinados, ser verdad como i 
Unicos de AS-éíit», iegúi» el peder en efecto así lo es. que los seño- ¡ 
que tbia m  era Sectt taris ce Esta- re? Timoteo Díaz Barahona y Ade-

Lempira»

riOnn ....................................... . u-o/ j í
C orona S u e c a ........................ ........  0.1939
P eseta  ................................................  0.0168
Peso A rg e n tin o ...............................  0.00685
Peso M exicano ............................. 0.08
l i r a  ....................................................  0.001612

5.60 
0.042 
0.4082 
0.4636 
G.5G 
0.5582 
0.3878 
0.0336 
0.01370 

.0.16 
0.003224

Tegucigalpa, D. C., 18 ¿e  febrero de 1963.
BANCO CENTRAL D E HONDURAS.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

cc. rpspet'.errirecte címTíiEztc ajlma \elasquez de Díaz, vienen

Se recomienda a  los conces050- 

ños y  o sus represéntenles. í64 

pare la pronta tramitaaór- i» ■"

solicitudes de líbre res15* 

presenten c  este Mufistenr. 

citar el decreto eorTespa0̂ 6316 

detenninar con toda
c

servicios y demás imP11®5 r 
¡ _ _  ¿  £s
| estén obligados a  p09“

1 coniormes c su conoeeión-

1 Uz Oficialía Meí0*”

I Pública* y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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